
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0814 - AD - 83

Visto el expediente 2230 de la Federación Peruana de Bolos,
en el cual solicita autorización para que su delegación via-=
je a la ciudad de Caracas-Venezuela a participar en el Cam -
peonato Mundial de Bolos, a realizarse del 19 al 29 de Octu-E bre de 1983.
CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N*2 135 del 12 de junio de 1981-
se ha derogado los Decretos Leyes Ns 19058 y 19305 que crea-
ron la Junta Nacional Reguladora de Espectáculos Extranjeros
(JUNREE);

Que, por Resolución Ministerial N?% 0667-ED-81 del 25 de ju -nio de 1981 se faculta al Instituto Peruano del Deporte, a -autorizar la realización de representaciones deportivas na -cionales en el extranjero, así como la realización de activi
dades deportivas internacionales en el pafs; _

' De conformidad con el Decreto Legislativo N%2 135 Ley de Organización y Funciones del Sector Educación y de la Resolución
Ministerial N% 0667-ED-81; y

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Depor -tes y Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE

Artículo Primero.- AUTORIZAR a la delegación de la Federa-ción Peruana de Bolos, a partidpar en -el Campeonato Mundial de ese deporte en la ciudad de Caracas
Venezuela del 19 al 29 de octubre de 1983.

artículo Segundo.- La delegación es la siguiente:
Presidente de la Delegación: LEOPOLDO NAVARRO  VALLIN
Jugadores ¿ ROBERTO MATSUMOTO ARASHIRO

FERNANDO MASSA
JAIME MEZA MAZA
ALBERTO HOEFKEN PEREZ
RICARDO HURTADO ZETA



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0814 - AD - 83

Lima, 12de...octubredem83
E

Di Lib Uds dla N

Xx

v db U d

Al Á L

sE A
]

Ns

UU
ns

f te 1 A

ld Ll

a ed l ae +

r ,

y Fr ques


